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República de Colombia
Departamento del Valle del Cauca

Alcaldía Municipal de palmira
DESPACHO ALCALDE

RESOLUCÉN
Alcaldía de Palmira

Nk.; 891.380.007-3

TRD-2023-1 00.13.024

RESOLUC¡ÓIt T.IO. OZ¿
27 de Junio de 2023

..POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNAN LOS INTEGRANTES DEL MUNICIPIO DE PALMIRA
EN EL coMlTÉ DE suPERVlstóN DEL coNVENto INTERADMINtsrRATlvo DE

cOOPERAc¡Ón rÉcurcA suscRtro coN LA EMpRESA AcuAS DE pALMIRA s.A, E.s.p.,,

El Alcalde Municipal de Palmira - Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones legales, contempladas
en la ConstituciÓn Política, la Ley 136 de 1994, Ley 80 de 1gg3, Ley ltSd'Oe 2007, Decreto
Reglamentario 1510 de 2013 que fue compilado en el Decreto Reglamentario 1082 de 2015, lo
dispuesto en la Ley 1474 de 201'1, conforme al Manualde Contratación de la entidad y demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO:

El artículo 315 de nuestra Carta Fundamental establece como atribuciones del Ejecutivo Municipal,
dirigir la acción administrativa, asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los
servicios a su cargo.

La Constitución Política dispone en el inciso primero del artículo 209 que: "ta función administrativa está
al servicio de /os lnfereses generales y se desarrolla con fundamento en /os principios de iguatdad, moratidad,
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la detegación y ta
desconcentración de funciones" .

En la misma norma especialmente en su artÍculo 211 consagra que la Ley fijará sus condiciones para
que las autoridades administrativas puedan delegar en sus servidores públicos o en otras autoridades,
algunas de las funciones de la administración pública.

De otra parte, el artículo 110 del Decreto 111 de 1996, modificado por el artículo 124 de la Ley 1g57
de 2019, establece que: 'tos órganos que son una sección en elpresupuesto generalde la Nación, tendrán
la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el
gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, to que ionstituye la autonomía
presupuestala que se refieren la Constitución Política y ta tey Estas facultades esfarán en cabeza det jefe de
cada Órgano quien podrá delegarlas en funcionarios del niveldirectivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas
teniendo en cuenta las normas consagradas en el estatuto general de contratación de ta administraciói pública
y en las dlsposlciones legales vigentes. . ."

A su vez, el artículo g de la Ley 489 de 1998 prevé que: "Las autoridades administrativas, en virtud de lo
dispuesfo en la Constitución Política y de conformidad con la presente Ley, podrán mediante acto de delegación,
transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o
complementarias".

Que el Municipio de Palmira suscribió el 05 de abrilde 2013 "CONVENIO |NTERADM|N|STRAT|VO
DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL MUNICIPIo DE PALMIRA Y LA EMPRESA DE AGUAS
DE PALMIRA S.A. E.S.P.'en elcual se acordó, entre otras cláusulas, lo siguiente:

'(...) PRIMERO. - OBJETO: El objeto del presente Convenio lnteradministrafiyo es aunar esfuerzos
para Cooperación mutua y Asisfencla Técnica entre el MUNICIPIO DE PALMIRA y la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO AGUAS DE PALMIRA S.A. E S.P. para garantizar la prestación
de los servicios públlcos domiciliarios de acueducto y alcantarillado en el Municipio de Patmira. (. . .)

(...) SHffA. - DURACTÓN: La duración del presente Convenio será de diez (1))años e/ cual podrá ser
prorrogado de mutuo acuerdo por las paftes del convenio, hasta por la misma duración. (.. .)
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(. , ) DÉctMA PR|MERA. - sUPERy,s, ÓN: La Supervisión, vigitancia y controt et cumptimiento correcto
y oportuno del obieto del Convenio y la toma de medidas necesarlas para el efecto, la ejercerá a través
de un Comité Supervisor integrado por un representante de cada una'de las partes y designado por cada
una de ellas, y un representante de la Fiducia gue se constituya en desarroilo del óontraio de operación
con el Prestador de los servrblos de acueducto y alcantaritlado que vincule ta EMpRESA, quiánes con
esfrrcfa suieciÓn a este Convenio tendrá la responsabilidad ps¡ el control técnico, administrativo y
financiero del mismo hasta su finatizaciÓn y por el cumplimiento del objeto y de todas las obligaciones
del convenio. (...)"

Que en atenciÓn a la vigencia del Convenio, el día 31 de mazo de 2023 se suscribió entre las partes
0TR0Sí No. 1, acordañdo ampliar su vigencia por 10 años más, así:

'(,..) PRIMERO: PRORROGAR por un termino de diez (10) años el ptazo de ejecución delconvenio
interadministrativo de cooperación técnica suscnto entre EL MIJNtCtPtO y L-A EMpRESA para el
cumplimiento del objeto pactado. (...)"

Que en cumplimiento de lo pactado, se hace necesario designar los representantes del Municipio de
Palmira del Comité Supervisor del CONVENIO INTERADM|N|STRAT|VO DE COOPERAC|óN
TÉCNICA ENTRE EL MUNICIPIO DE PALMIRA Y LA EMPRESA DE AGUAS DE PALMIRA S.A.
E.S.P., para lo cual se tendrán en cuenta los funcionarios públicos del nivel directivo de la
administración municipal que, en razónasus funciones se relacionan con elobjeto contractual referido.

En mérito de lo anterior, elAlcalde Municipalde Palmira,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Designar en el Comité supervisor det coNVENto tNTERADMtNtsTRATtvo DE
COOPERACIÓI'¡ TÉCT'¡ICN ENTRE EL MUNICIPIo DE PALMIRA Y LA EMPRESA DE AGUAS DE PALMIRA
S.A. E.S.P, a los funcionarios públicos de la administración municipal que ostenten los siguientes
carg0s:

COMITE REPRESENTANTES MUNICIPIO PALMIRA

SUPERVISOR
SECRETARTO (A) DE HACTENDA

SECRETARIO (A) DE I NFRAESTRUCTURA,
RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA

ARTíCULO SEGUNDO. Comuníquese a los funcionarios públicos que ostenten los cargos referidos
en el artículo precedente, para los fines pertinentes en concordancia con los artículos 83 y 84 de la
Ley 1474 de 201 1.

ARTíCULO TERCERO: El presente acto administrativo rige a partir de su expedición y deroga todos
aquellos anteriores o que fueren contrarios.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Despacho del Alcalde Municipal de Palmira - Valle del Cauca, a los veintisiete (27) días
del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023).

Proyectó:
Revisó:
Aprobó:

óscnn EDUARDo EScoBAR GARcíA
Alcalde Municipal

Diana María Angel Unea - Abogada Contratista - Secretaría de lnfraestructura, Renovación Urbana y Viviendafil.
LourdesSalamancaCarrillo-SubsecretariadeRenovaciónUrbanayViviend"¿:t;.*., ¡^ ' / \

Giancarlo Storino González - Secretario de lnfraestructura, Renovación Urbana y VivienOa tf,(. )Mario Fernando Unesta Laverde - Secretario Juridico (E)
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